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PllEGIJNTA DE ClON'l'ESTACION ORAL 

MITE EL PLI!NO 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica$ 

Asunto: 

Escrito núm. 1.008 del Diputado se

ñor Bustillo cañas, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se presenta una pregunta, de con

testación oral ante el Pleno 6 relativa 

a l.a adquisición de un camión contra 

incendíos con destino a Santo Domingo 

de la Calzada y su comarca. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante el Pleno admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General de La Riojao 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Raimundo Bustillo Cañas, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula al Excmo. Sre Consejero de Medio 

Ambiente, para su contestación oral en 

Pleno, la siguiente pregunta~ 

Desde el año pasado hay adjudicada 

una partida presupuestaria para adqui

sición de un camión contra incendios 

para Santo Domingo de la Calzada. Pre

gunta: 

¿Para cuándo tiene previsto entre

gar el camión contra incendios con 

destino a Santo Domingo de la Calzada 

y su comarca? 

Logroño, 9 de octubre de 1991, El 

Diputado señor Raimundo Bustillo Ca

ñas, del Grupo Parlamentario Popular& 

PREGUNTAS DE OONTESTACION ESCRITA 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 1. 009 del Diputado s~ 

ñor Sanz Alonso, integrado en el Gru-
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po Parlamentario Popular, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa al incremento de crédito 

en el concepto Publicidad y Propagan

da, de la ConsejerÍa de .Industria, 

Trabajo y Comercio. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

crernentar tar en 8.000.000 el concepto 

presupuestario 226-02, Publicidad y 

Propaganda. Es por lo que este Diputa

do pregunta: 

¿CUál es la finalidad concreta de 

este incremento de crédito en el con-

cepto Publicidad y Propaganda? 

Logroño, 18 de octubre de 1991 • El 

Diputado señor Do Pedro María Sanz 

Alonso, del Grupo Parlamentario Popu~ 

trámite, y ordenando su publicación en lar~ 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro María Sanz Alonso, Diputa

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular u al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámarae for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta por escritoo 

El expediente de modificación pre

supuestaria 49/91 de la Consejería de 

Industria, Trabajo y Comercioe de fe

cha 10 de mayo de 1991, resuelve in-

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 1.010 del Diputado se

ñor Sanz lUonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

t:o8 relativa a la dismim.tción en 15 

millones del crédito consignado en el 

concepto 602.01, de la Consejería de 

Industria, Trabajo y Comercio. 

Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite: y ordenando su publicación en 
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el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Riojao 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento-de la Cámara~ 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generals 

Do Pedro María Sanz Alonsou Diputa~ 

do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de ia Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta por escrito. 

El expediente de modificación pre¿ 

supuestaria 49/91 de la C¿;nsejería de 

Industria, Trabajo y Comercio de fecha· 

10 de mayo de 1991, resuelve disminuir 

en 75.000,000 el concepto presupuesta

rio 602-01, Edificios y otras cons

truccioneso ConstrucciÓne Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Qué construcciones se han visto 

afectadas por esta disminución de cré

dito? 

Logroño, 18 de octubre de 1991. El 

Diputado Sr. D. Pedro María Sanz Alo~ 

so, del Grupo Parlamentario Popular& 

La Mesa de la cámara: en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

11sunto: 

Escrito núm. 1.011 del Diputado se

ñor Sanz Alonso~~ integrado en e1 Grupo 

Parl.,.,.,tario Popular, por el que se 

formula al COnsejo de Gobierno una 

pregunta~~ para su respuesta Por escri

to~~ relativa a la disminución superior 

a Íos 200 millones de crédito' consig

nado en el concepto 602.01, de la Con

sejería. de Industria; Trabajo y Comer

cio .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución d€ dicho acuerdo se 

otdena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Pedro María Sanz Alonso, Diputa-
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do miembro del Grupo Parlamentario Po

pular1 al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, for

mula ante el Consejo de Gobierno de La 

Rioja la siguiente pregunta para su 

respuesta por escritoo 

En los expedientes ~de modificacio

nes presupuestarias 30/91 y 50/91, de 

la Consejería de Industria, Trabajo y 

Comercio de fechas 17 de abril de 1991 

y 14 de mayo de 1991, respectivamente, 

resuelven disminuir en 49,252.000 la 

30/91, y en 162,000,000 la 50/91, lo 

que supone una disminución total de 

211. 252. 00 O del concepto presupuesta

rio 602-0 1, Edificios y otras cons

trucciones o ConstrucciÓns Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Qué construcciones se han visto 

afectadas por esta disminución de cré

dito superior a los 200 millones de 

pesetas? 

Logroño, 18 de octubre de 1991, El 

Diputado señor Pedro María Sanz Alon

so, del Grupo Parlamentario Popularo 

CONTESTACIONES DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa de la cámarau en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

, 
num. 991 de la Vicepresi-

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

la Diputada señora Las Heras Pérez~a· 

ballero, relativa al reingreso de fun-

cionarios que se encontraban en situa""' 

ción de excedencia voluntaria~ publi

cada en el Boletín Oficial de la Dipu

tación General, Serie B, núm& 1, de 26 

de septiembre de 1991. 

·Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite~ y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo· establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 23 de octubre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General~ 

En relación con la pregunta formul~ 

da por la Diputada regional Sra o Las 

Heras Pérez-caballero~ relativa al re-

ingreso de funcionarios que se encon-
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traban en situación de excedencia vo

luntaria, tengo a bien remitir la in

formación solicitada~ facilitada por 

la Consejera de Presidencia y Adminis

traciones PÚblicas, para su traslado 

al Diputado regional. 

La relación de funcionarios que han 

solicitado el reingreso en esta Comu

nidad Autónoma de La Riojaf después de 

la publicación de la Ley de Función 

PÚblica, y sobre cuál era la situación 

adrrlinistrativa de estos funcionarios 

antes de solicitar su reingreso y cuál 

en el cuerpo al que pertenecían, se 

informa lo siguiente: 

JUAN IGNACIO BAYONA HERNANDEZ 

Cuerpo Auxiliar de A.G. 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo~ 

luntaria por encontrarse en situación 

de servicio activo en otro Cuerpo o 

Escala en otra Administración PÚblica 

(art. 29,3 a) de la Ley 30/1984). 

Reingreso: 1-08-90. 

Situación administrativa en el 

Cuerpo al que pertenecía: Servicio ac~ 

tivo .. 

ROSA MARIA MAYAYO NIETO 

Cuerpo Auxiliar de A.G. 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por encontrarse en situación 

de servicio activo en otro cuerpo o 

Escala en otra Administración PÚblica 

(art, 29.3 a) de la Ley 30/1984). 

Reingreso: 29-10-90, 

Situación administrativa en el Cuer 

po al que pertenecía: Servicio activo~ 

Ms. SORAYA NUÑEZ ENTRENA 

Cuerpo Auxiliar de A.G. 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por cuidado de hijo menor de 

3 años (art, 29.4 de la Ley 30/1984). 

Reingreso: 1-12-90. 

Situación administrativa en el Cuer 

po a que pertenecía: Servicio a.cti vo ~ 

~ ISABEL ULECIA MONTALVO 

Cuerpo Auxiliar de A.G. 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por servicio activo en otro 

Cuerpo o Escala en otra Administración 

PÚblica (art. 29.3 a) de la Ley 30/ 

1984) • 

Reingreso: 8-01-91 .. 

Situación administrativa en el Cuer 

po al que pertenecía: Servicio activo& 

ANGEL FRANCISCO PEREZ GIL 

Cuerpo Técnico de A.G. 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por servicio activo en otro 

Cuerpo o Escala en otra Administración 
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PÚblica ( art. 29.3 a) de la Ley 30/ 

1984) • 

Reingreso: 22~01-91 

Situación administrativa en el 

Cuerpo al que pertenecía: Servicio ac

tivo .. 

ANTONIO GIL HERCE 

Cuerpo Técnico de AeGo 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por servicio activo en otro 

Cuerpo o Escala en otra Administración 

PÚblica (art. 29,3 a) de la Ley 30/ 

1984) • 

Reingreso: 30-01-91, 

Situación administrativa en el 

Cuerpo al que pertenecía: Supernumera

rio .. 

Ma JOSE LOPEZ DE VALDIVIESO 

Escala Sanitaria del Cuerpo Facul-

tativo de Grado Medio de 

(A~T .. Se)& 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por cuidado de hijo menor de 

3 años (art. 29.4 de la Ley 30/1984). 

Reingreso: 1-02-91, 

Situación administrativa en el 

Cuerpo al que pertenecía: Servicio ac

tivoo 

M¡¡ CARMEN CUESTA ORTEGA 

Escala Sanitaria del Cuerpo Facul-

tativo de Grado Medio de A.E. 

(A.T,S.). 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por cuidado de hijo menor de 

3 años (art. 29,4 de la Ley 30/1984), 

Reingreso: 26-02-91. 

Situación administrativa en el 

Cuerpo al que pertenecía: Servicio ac

tivo6 

M¡j CARMEN GALAN JIMENEZ 

Escala Sanitaria del Cuerpo de Au

xiliares Facultativos de A. E. ( Auxi

liar de Enfermería y Asistencial), 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por cuidado de hijo menor de 

3 años (art, 45.4 de la Ley 3/1990). 

Reingreso: 1-04-91. 

Situación administrativa en el 

Cuerpo al que pertenecía: Servicio ac

tivo .. 

Mg TERESA LOPEZ MORENO 

Escala Sanitaria del Cuerpo Facul-

tativo de Grado Medio de 

(A.T.S.), 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por cuidado de hijo menor de 

3 años (art. 45.4 de la Ley 3/1990). 

Reingreso: 6-05-91. 

Situación administrativa en el 

Cuerpo al que pertenecía: Servicio ac

tivo. 
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MARIANO RODRIGUEZ CANO 

Cuerpo Técnico de A.G. 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por servicio activo en otro 

Cuerpo o Escala en otra Administración 

PÚblica (art. 29.3 a) de la Ley 30/ 

1984) • 

Reingreso: 13-06-91. 

Situación administrativa en el 

Cuerpo al que pertenecía: Servicio ac-

tivo .. 

FRANCISCO PABLO GUZMAN DIAZ 

Escala de Agentes Forestales del 

Cuerpo de Auxiliares Facultativos de 

Situación administrativa antes de 

solicitar el reingreso: Excedencia vo

luntaria por interés particular (art& 

29.3 e) de la Ley 30/1984). 

Reingreso: 1-07-91. 

Situación administrativa en el 

Cuerpo al que pertenecía: Servicio ac-

tivo .. 

~ LUISA LASANTA GARCIA 

CUerpo de Auxiliares Facultativos 

de A.E. (Auxiliar de Laboratorio). 

En su anterior condición de laboral 

fijo estaba en situación de excedencia 

voluntaria por cuidado de hijo menor 

de 3 años. 

Tras superar las pruebas de funcio

narizaci6n fue nombrada funcionaria de 

carrera del Cuerpo de Auxiliares Fa

cultativos de A.E. (Auxiliar de Labo

ratorio), permaneciendo en la misma 

situación de excedencia que disfrutaba 

como laboral fijo. 

Reingreso: 19-07-91. 

Respecto a la pregunta de cuál era 

la norma por la que tenían derecho a 

reingresar 1 así como si existe algÚn 

informe técnico realizado por personal 

de esta Comunidad Aut6noma que se pro

nuncie sobre este asunto, es el artí

culo cuarto del Decreto 7/1989, de 24 

de febrero, por el que se regula la 

provisión de puestos de trabajo del 

personal funcionario al servicio de la 

Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de La Riojae 

Logroño, 14 de octubre de 1991 • La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dñas Elvira Borondo Mora. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

l!!scrito núm. 992 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 
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el Diputado señor San.z Alonso, relati~~: 

va a los acuerdos de convalidación o 

aprobación de gastos realizados por el 

Gobierno desde el 15 de enero de 1990 

hasta la fecha, publicada en el Bole

tín Oficial de la Diputación General, 

serie B, nilm. 1, de 26 de septiembre 

de 1991. 

.l\cuerdo: 

su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 23 de octubre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saayedra. 

A la Mesa de la Diputación General0 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr, Sanz 

Alonso, relativa a los acuerdos de 

convalidación o aprobación de gastos 

realizados por el Gobierno desde el 15 

de enero de 1990 hasta la fecha, tengo 

a bien remitir la información solici

tada1 facilitada por la Consejera de 

Presidencia y Administraciones Publi-

cas, para su traslado al Diputado re

gionaL 

Desde el 15 de enero de 1990 hasta 

el 3 de septiembre de 1991, el Consejo 

de Gobierno ha convalidado un total de 

108 expedientes que se desglosan de la 

siguiente manera: 

Vicepresidencia • o .... 0 ~ • e e o ,. .... s ~ .. .. .. 3 

Administraciones PÚblicas ..... e0eeo 2 

Obras Públicas y Urbanismo ••••••• 26 

EducaciÓn 1 Cultura y Deportes 15 

Industria, Trabajo, Turismo y Co-

mercio O & <1 "" O O O O ~ 0 e 11> 11> 11> O O e é S (f 9 " O • O o 24 

Agricultura y Alimentación 

Salud, Consumo y Bienestar Social. 

19 

8 

Dado el número de expedientes y, en 

algÚn caso, su complejidad, la docu""" 

mentación de los mismos está a dispo

sición del Grupo Parlamentario Popular 

para su comprobaciÓne 

Logroño, 14 de octubre de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no¡ Dña~ Elvira Borono Mora. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica .. 
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Asunto: 

Escrito núm. 993 de :la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

el Diput'a.do señor Irastorza Aidasoro, 

relativa al coste económico real de la 

nueva estructura del GObierno en rela-

ción con el capítulo I, Gastos de per~ 

sonal, publicada en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, Serie B, 

núm. 1, de 26 de septiembre de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

del Gobierno en relación con el Capí

tulo I, Gastos de personal, tengo a 

bien remitir la información s.ol'icita-

da, facilitada por la Consejera de 

Presidencia y Administraciones PÚbli

cas~ para su traslado al Diputado re

gional. 

En estos momentos no está totalmen-

te desarrollada la nueva estructura 

del Gobiernop el vehículo para su de

sarrollo es la relaci6n de puestos, y, 

las retribuciones de dichos puestos, 

se han de negociar con los sindicatos 

en la Mesa- de flegociación, por tanto 

no se puede dar respuesta a su pregun-

pregunta de contestación escrita admi- tae 

tiéndola a trámite, y ordenando su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesadoe 

En ejecución de dicho acuerdo se 

or4ena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu¿ 

lada por el Diputado regional Sr. 

Irastorza Aldasorof relativa al coste 

económico real de la nueva estructura 

En el momento que finalice todo el 

proceso tendrá a su disposición toda 

la información que preciseo 

Logroño, 14 de octubre de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

no, Dñae Elvira Borondo Morae 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicae 

Asunto: 

Escrito núm. 994 de la Vicepresi

denta de:l Consejo de Gobierno por el 

- 128 -
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que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

el Diputado señor Sanz Alonso, relati

va al número de personas atendidas en 

centros o Residencias de ancianos de

pendientes del Gobierno de La ll.tioja, 

publicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General, Serie B11 número .. 

1, de 26 de septiembre de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pU 4 

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Dipu·tación General .. 

En relación con la pregunta formu~ 

lada por el Diputado regional Sr. Sanz 

Alonso, relativa al número· de personas 

atendidas en Centros o Residencias de 

ancianos dependientes del Gobierno de 

La Rioja, tengo a bien remitir la in

formación solicitada, facilitada por 

el Consejero de Salud, Consumo y Bie-

nestar Social, para su traslado al Di

putado regional. 

1Qe Sobre el número de ancianos 

atendidos en Centros o Residencias de-

pendientes del Gobierno de La Rioja 

expresar que ascienden a 218 personasG 

2Q~ Sobre el número de acogidos al 

Régimen de Seguridad Social y número 

que no lo están concretar que 106 re~ 

sidentes son pensionistas de la Segu

ridad Social y 112 residentes no se 

encuentran dentro de cualquiera de los 

regímenes de la Seguridad Social~ 

3Qo Sobre el número de ancianos 

atendidos en Centros Concertados con 

el Gobierno de La Rioja señalar que la 

cifra se eleva a 11 personas. 

4Qe En relación al número de ancia-

nos acogidos al Régimen de la Seguri

dad Social reseñar que son 6 residen-· 

tes dentro de estas plazas señaladas~ 

Logroño, 14 de octubre de 1991, La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña~ Elvira Borondo Mora~ 

La Mesa de la cámará 1 en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 998 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remiten respuestas a las pre

guntas de contestación escrita formu

ladas por el Diputado señor Sanz Alon

so, publicadas en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, Seri.e B 11 

núm. 1 , de 26 de septiembre de 1991 • 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi• 

tiéndola a trá~ite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art~ 71oi a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Dado que la información facilitadar 

respecto al gasto total en publicidad 

del Gobierno desde enero de 1990 hasta 

junio 1991, es muy amplia, se ha ela

borado en la cámara un Anexo a este 

Boletín que completa la informaciÓne 

Se encuentra a disposición del Diputa

do preguntante, así como de la persona 

que lo solicite, 

Logroño, 23 de octubre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General~ 

En relación con las siguientes pre

guntas formuladas por el Diputado re

gional Sr~ Sanz Alonso: 

Re la ti va a los saldos de las cuen

tas corrientes de créditos u otros 

productos financieros que, a nombre 

del Gobierno de La Rioja, están en en

tidades bancarias o financieras~ 

Relativa al gasto total en publici

dad del Gobierno desde enero de 1990 

hasta junio de 1991. 

Tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Conseje

ro de Hacienda y Economía, para su 

traslado al Diputado regional. 

En cuanto a los saldos de las cuen

tas corrientes y de créditos u otros 

productos financieros que existían en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, al 

día 10 de ese mes, le informo que el 

estado de situación de la Tesorería a 

esa fecha, se ajusta al siguiente de= 

talle: 

SALDOS EN CUENTAS CORRIENTES 

BANCO ATLANTICO 

BANCO SANTANDER 

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Ptas., 

7.000 

684.171 

10,406.456 

1. 324. 888 

303,602 

- 1 30 -
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BANCO POPULAR ESPAÑOL 

BANCO DE ESPAÑA •••••••••• 

BANCO BILBAO-VIZCAYA ••••• 

BANCO GUIPUZCOANO •••••••• 

BANCO BANKOA $ ,. ,. ...... ~ ,. ,. ,. ,. 

BANCO HISPANO Al'1ERICANO • , 

244.562 

93.252 

405,943 

277.382 

1,569,491 

411,085 

595.735 

Por otra parte existía una disponi

bilidad en las cuentas de crédito fir

mada con el Banco de Crédito Local en 

fecha 12 de febrero de 1991 , de cuya 

apertura se dió cuenta en su día a la 

cámara en fecha 20 de febrero de 1991, 

de mil quinientos cincuen·ta y cuatro 

millones de pesetas ( 1.554.000.000 

CAJA DE ZARAGOZA, ARAGON Y ptas.), 

CAJA RIOJA , ...... , .. .. .. • 135,736,351 

BANCO CREDITO LOCAL •••••• 487,741 

BANCO BANKINTER •••••••••• 

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA-

BANCO COMERCIAL ESPA!~OL ,, 

B.N,P.-ESPAÑA 

BA!'ICO HERRERO 

BANCO ZARAGOZANO ~&••••••• 

BANCO DEL COMERCIO ••••••• 

BANCO NATWEST MARCH •••••• 

BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL 

LA CAIXA 

BANCO DE FOMENTO ••••••••• 

BANKPYME 

CAJA POSTAL e ~ s o o e o e ~ " • " e ~ 

BANCO BARCLAYS BANK •••••• 

SOCIETE GENERALE ••••••••• 

BANCO CREDITO AGRICOLA ,,, 

BANCO URQUIJO 

BANCO DE VITORIA ••••••••• 

420.875 

33. 142 

3,442.373 

424. 183 

238,766 

706.032 

209,117 

959,562 

355. 162 

328,789 

274.677 

108.245 

463,343 

171,667 

288.442 

870.381 

1.284.847 

549.674 

876,084 

600,863 

794.175 

989,717 

1,000,675 

TOTAL <HH$00$ 172.,172 .. 300 

En cuanto al gasto total en Publi

cidad del Gobierno de La Rioja durante 

el año 1990 y los seis primeros meses 

de 1991, le comunico lo siguiente: 

Con carácter informativo le remito 

dicha información respecto a los ejer-

cicios presupuestarios 1988 y 1989. 

Asimismo, y de acuerdo con su pregunta 

le acompaño lo gastado en 1990, y seis 

primeros meses del vigente ejercicio, 

de acuerdo con el siguiente detalle 

global: 

Año Disr,:osición Pagado 

1988 60,532.094 45.330,004 

1989 70,757,064 70.757,064 

1990 85.837,225 * 85,837.225 

1991 32.410,404 20.315,512 

* No se han tenido en cuenta las 

cantidades correspondientes a las par

tidas con la denominación nPublicacio

nes y Ediciones"~ 

Logroño, 15 de octubre de 1991. La 
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Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dñao Elvira Borona Morao 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica& 

Asunto: 

, 
num. 999 de la Vicepresi-

denta del consejo de Gobierno por el 

que se remiten respuestas a las pre

guntas de cori:test.ación escrita formu

ladas por el Diputado señor Irastorza 

Aldasoro, publicadas en el Boletín 

Oficial de la Diputación General, Se

rie Bu núm. 1, de 26 de septiembre ·ae 
1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, y ordenando su-pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y· su· traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación~ de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

- 1 32 

A la Mesa de la Diputación General~ 

En relaciÓn·eon las siguientes pre

guntas formuladas por el Diputado re

gional Sr~ Irastorza Aldasoro: 

Relativa a la contratación de los 

servicios de letrados por el Gobierno 

regional. 

Relativa a funcionarios de la Admi-

nistración autonómica que se encuen

tran en situación de comisión de ser-

vicios .. 

Relativa 'al perSonal que ha sido 

retribuido por el concepto de produc

tividad y gratificaciones desde el 15 

de enero de 1990 " al 31 de agosto de 

199L Causa qué ha motivado la percep

ción del complemento de productividad 

y complemento específico que tiene 

asignado cada funcionario~ 

Relativa al organigrama de la Con

sejería de Présidencia y Administra .... 

ciones PÚblicaS. 

Tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por la Conseje

ra de Presidencia y Administraciones 

PÚblicas, para su traslado al Diputado 

regional. 

La Asesoría Jurídica del Gobierno 

de La Rioja ostenta la representación 

legal y la defensa en juicio de la co

munidad Autónoma de La Rioja a tenor 
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del art. 447.2 de la vigente Ley Orgá

nica del Poder Judicial, por lo que, 

en el período a que se refiere la pre

gunta, el Consejo de Gobierno no ha 

contratado los servicios de ningÚn Le

trado ajeno a dicha Asesoría Jurídica. 

En cuanto a ProCuradores, sólo se 

ha recurrido a los mismos para actuar 

la representación causídica de la co

munidad Autónoma ante Órganos judicia

les radicados fuera de La Rioja, ante 

los que pendan procesos que afecten a 

intereses públicos, cuya tutela compe

te al Gobierno de La Rioja. 

Durante- el período a que alude la 

pregunta, la Asesoría Jurídica del Go-

bierno de La Rioja ha recurrido al 

servicio de Procuradores de Burgos 

(D. Francisco Javier Prieto Sáenz), 

Madrid (D. Jorge Deleito García) y 

otros lugares como Zaragoza (Dña~ Emi

lia Bosch Iribaren), Barcelona (D. Jo

sé Puig Olivet-Serra) o Granollers 

(D. Ramón Dabi Navarro) • Todos los 

cuales han· sido dé:Signados en virtúd 

de poder no·tarial conferido por Acuer

do del Gobierno de La Rioja y firmado 

por el Excmoe Sr. Presidente de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, como ha 

venido siendo habitual en todos los 

Gobiernos regionales desde la consti .... 

tución de la Comunidad Autónoma de La 

Riojao 

Los honorarios, gas·tos y suplidos 

abonados a los referidos Procuradores 

en el período de la pregunta ascienden 

a las siguientes cantidades: 

Sr. Prieto Sáenz: 4.161.926 ptas., 

más 2.400.000 ptas. correspondientes a 

provisiones de fondose 

Sr. Deleito García: 342.992 ptas., 

más 675.000 ptas. de provisión de ·fon

dos. 

El resto de los Procuradores no han 

girado aún minuta alguna~ 

Tras el Decreto 7/89, · la Ley de 

Función Pública r'égula en su artículo 

28 y siguiente el procedimiento de 

provisión de puestos de trabajo: a) 

por concurso y ¡,) por libre designa

ción. La propia Ley dispone la deroga

ción de cuantas disposiciones de igual 

o inferior rango se opongan a ellae 

Partiendo ·de la premisa de· la co

existencia pacífica de ambas normas 

-en cuanto el Decreto no se opong·a a 

la Ley ·- y no existiendo tabla de vi
gencias, encontramos un sistema de 

provisión de puestos reServados a fun

cionarios que clasificamos así: 

a) Provisión provisional -comisión 

de servicios-. 

b) Provisión definitiva ""'concurso 

y libre designación-o 

La clasificación anterior no ·tiene 
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otra validez que la clarificativa a 

efectos de separar situaciones jurÍdi

cas diferenciadas& 

Vamos a ceñirnos al sistema de pro

visión de puestos de trabajo, que he

mos denominado provisional. 

Técnicamente son tres las posibili

dades de existencia de comisiones de 

servicios y las tres se producen o han 

producido en esta Administración. 

1 o Funcionarios de otras Adminis .... 

traciones, que en comisión de servi

cios de carácter temporal, desempeñan 

en la Comunidad Autónoma de La Rioja 

funciones determinadas (caso Medrana 

Almendros). 

2= Funcionarios que desde esta Ad

ministración se adscriben en comisión 

de servicios a otras Administraciones, 

permaneciendo de derecho en la Comuni

dad Autónoma de La Rioja (caso Mendez) 

3~ Funcionarios de esta Administra

ción adscritos a una Consejería, que 

desempeñan en ésta o en otra un puesto 

de trabajo distinto al inicial o al 

que accedieron por nombramiento defi

nitivo, no necesariamente a través de 

concurso. Las variantes en este tercer 

apartado son tan di versas que en el 

terreno teórico son difícilmente re

conducibles numéricamente con absoluta 

seguridad. 

4G Situaciones asimiladas. 

Ante tan amplio abanico de 11 comisio 

nes de servicio posiblesn el Gobierno 

de La Rioja desea conocer, a fin de 

dar cumplida respuesta: 

1Q Que tipo de comisiones de servi

cio -enumeradas o no anteriormente-, 

desea conocer el Grupo Parlamentario 

Popular. 

2Q Qué criterio desea se siga en su 

estudio y presentación, si el puesto 

de trabajo o el del funcionario; es 

decir interesa conocer al Partido Po

pular la evolución subjetiva -la movi~ 

lidad personal- o la objetiva •el 

puesto de trabajo ocupado en comisión 

de servicios-. 

3Q En materia de concreción de fe

cha. 

¿Desea conocer las comisiones vi ... 

gentes en 15-01-90 y en 3-09-91? 

¿Desea conocer las variaciones des~ 

de el 15-01-90? incluso cuando los 

afectados hayan pasado a desempeñar un 

puesto a través de cualquiera de los 

dos concursos? 

4Q Considera de interés el Grupo 

Parlamentario conocer las comisiones 

de servicio existentes en 3-01-91 con 

especificación de su terminación pre~ 

vista y evolución anterior del funcio~ 

nario comisionado. 

- 134 -



w
 

u,
 

1 

D
EN

J1
IN

A
CI

CN
 F

U
ES

IO
 D

E 
TI

W
lA

JO
 

P
re

si
de

nc
ia

 y
 M

ni
ni

st
:r

ac
io

oe
s 

fú
b

li
ca

s 

Je
fe

 S
=

rv
ic

io
 C

oo
rd

in
ac

ió
n 

y 
A

si
st

en
ci

a 
T

ec
ni

ca
 

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 A
dr

ró
n 

. E
co

n
án

ic
a 

y 
G

es
ti

én
 M

2d
io

s.
 

O
fi

ci
al

 M
:::J

.yo
r 

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 S
ec

re
ta

ri
ad

o 
C

on
se

jo
 G

ob
ie

rn
o 

L
et

ra
do

 J
ef

e 
A

se
so

rí
a 

Ju
rí

di
ca

 

C
.E

SP
EC

IT
IO

O
 

Ni
UA

L 

1.
91

4.
83

1 

74
4.

6:
>4

 

1.
91

4.
83

1 

82
7.

39
5 

1.
91

4.
83

1 

PE
RS

CI
'IA

 !M
.O 

!J
l 

CU
JP

A 

J)
m

en
o 

Jo
d

ra
, 

Cí
 p

ri
an

o 

lb
ar

n
av

ar
ro

 P
ér

ez
, 

A
ur

or
a 

G
ar

cí
a 

de
 J

al
ón

 R
am

ir
ez

,F
el

ip
e 

G
il

 A
rg

ai
z,

 
P

il
ar

 

G
ra

na
do

 t
lij

el
m

o,
 

Ig
na

ci
o 

G
RA

TI
TI

CA
CI

CN
 

M
ES

 

PE
RC

IB
ID

A 

12
1.

83
6 

Ju
ni

o 

15
.C

C
O

 
J
u

n
io

 

8'
,.

55
8 

J
w

ri
o

 

25
3.

67
4 

Ju
ni

o 

15
.7

\0
 

i'l
rr

zo
 

jo
rn

ad
a 

19
8.

96
0 

Ju
ni

o 

¡{
)f

fi
iQ

 

P
re

pa
ra

ci
ón

 
pr

oc
es

o 
el

ec
to

ra
l 

au
tó

na
ni

co
 

y 
lo

ca
l 

y 
jo

rn
ad

a 
el

ec
to

ra
l 

de
 

26
 

de
 

M
ay

o.
 

E
xp

os
ic

ió
n 

co
nf

er
en

ci
a.

 

S
er

v
ic

ia
s 

E
x

tr
ao

rd
ir

:a
ri

o
s 

fu
er

a 
j 

m
-n

ad
a 

. 

P
re

pa
ra

ci
ón

 
pr

oc
es

o 
el

éc
to

rd
l 

au
tó

na
ni

co
 

y 
la<

:<
ol

 y
 j

or
na

da
 2

6 
de

 M
ay

o.
 

S
er

v
ic

io
s 

e
x

tr
a
o

rd
in

a
ri

o
s 

fu
er

a 
de

 

P
re

pa
ra

ci
ón

 
pr

oc
es

:J
 

el
ec

to
ra

l 
au

tó
nc

m
ic

o 

y 
lo

ca
l 

y 
ja

m
ad

a 
de

 2
6 

de
 M

:!. y
o 

z <
'· 8 " ~ o (J
> "" o r tt
l 

...
; 

~
·
 

z o "l
1 ñ ;; r o
. " ¡;
 

o ,¡;
· " ~ "' " o: " C
l " " " ~ !':.
 

o.
 " r- " "' .§: "' "' " ~ ¡¡
· 

IJ
j 



DE
1\0

'1I
NA

CI
CN

 F
U

ES
IO

 D
E 

1l
W

lA
JO

 
C.

 E
SP

EC
IF

IC
C 

Fl
'R

2G
IA

 Q
UE

 l
D

 C
XJ

JP
A 

GR
AT

IF
1C

AC
IC

N 

AN
UA

L 
PE

RC
IB

ID
A

 

P
re

si
de

nc
ia

 y
 M

m
in

is
t:

:r
a

c.
im

 F
úb

lic
as

. 

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 A
dn

in
. E

co
n0

ff
ic

a 
y 

G
es

ti
ón

 r
1:

di
os

 
58

5.
08

7 
Sa

n 
M

ill
án

 L
ar

iz
go

it
ia

,L
.F

nr
iq

ue
 

42
.1

25
 

2
.'

U
J 

Je
fe

 S
ec

ci
én

 P
ro

gr
di

B
ci

ón
 y

 C
es

ti
ón

 P
er

s.
L

al
::

xx
al

. 
l.

C
63

. 7
94

 
F

er
ná

nd
ez

 N
av

aj
as

, 
In

rr
ac

ul
ad

a 
13

9.
27

2 

w
 "' 

2.
'U

l 

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 !
::

el
ec

ci
ón

 y
 F

on
ra

ci
ón

 P
ro

fe
si

on
al

 
'D

4.
22

9 
S

ai
nz

 H
or

ti
ne

z,
l'e

gc
ii

a 
2

.'
U

J 

M
ES

 
M

Jl1
VO

 

i'!
rr

w
 

S
er

vi
ci

os
 

E
xt

ra
or

di
na

ri
os

 
fu

er
a 

.i
or

m
da

 

M
i y

o 
P

ar
ti

ci
p

ac
ió

n
 h

or
as

 e
le

ct
o

ra
le

s.
 

Ju
ni

o 
S

er
v

ic
ie

s 
E

xt
ra

or
di

na
ri

os
 

pr
ep

ar
ac

io
n 

pa
ra

 
G

:m
is

ió
n 

de
 

V
al

or
ac

ió
n 

de
 

C
'.o

nc
ur

so
 

de
 ~
r
i
t
o
s
.
 

A
br

il
 

P
ar

ti
ci

pa
ci

ón
 h

or
as

 e
le

ct
or

al
es

. 

A
br

il
 

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 h
or

as
 e

le
ct

o
ra

le
s.

 

z "' 8 "' ~ o "' tl:
l o r tn
 

::l.
 

z o "!
l ñ ;;:: r o.
 " ., o f3

 " ~ ., " o: " C
l " " " ~ ~ o
. " ¡; ;o
 

..s: '" "' "' ~ ¡;;
· 

ti1
 



D
cl\

IJ1
IN

A
CI

G
-I 

F
ill

S
ID

 D
E 

1R
Al

'A
JO

 
C

.E
SP

S:
:IY

IC
D

 
Pl

'R
S:

:l'I
A 

_1
M:

:. 
lD

 C
QJ

PA
 

GR
AT

IT
IC

AC
IG

-1
 

NE
S 

AI
\'U

AL
 

PE
RC

IB
ID

A
 

A
g

ri
ru

lt
u

ra
 y

 A
lir

re
nt

ac
ió

n 

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 E
xt

en
si

ón
 y

 C
ap

ac
it

ac
ió

n 
A

gr
ar

ia
 

'D
4.

22
9 

C
as

tr
o 

Fc
rn

án
dc

z,
 

F
co

.J
av

ic
r 

!C
B

.C
U

l 
M

3y
o 

Je
fe

 2
ec

ci
ón

 S
E

m
il

la
s 

y 
P

la
nt

as
 v

i v
e r

o
. V

ar
ea

 
74

4.
65

4 
F

er
ná

nd
ez

 C
ue

va
s,

 
A

nt
on

io
 

2
!.

C
U

l 
F

ne
ro

 

w
 ._, 

15
2.

77
5 

Jw
ü

o
 

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 G
en

tro
 I

nv
es

ti
ga

ci
on

es
 A

gr
ar

ia
s.

 
'D

4.
22

9 
Jo

rg
e 

l"
B

rt
ín

ez
,F

au
st

o 
:?

A.
C

U
l 

M
ly

o 

-+
'e

nd
av

ia
-

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 S
an

id
ad

 V
eg

et
al

.-
V

ar
ea

-
74

4.
65

1.
 

P
er

ez
 M

lr
ín

, 
Ja

se
 L

ui
s 

21
.C

U
l 

E
ne

ro
 

M
Jri

VO
 

R
ea

li
za

ci
ón

 
cu

rr
os

 
in

co
rp

or
ac

ió
n 

· 
de

 

ag
ri

cu
lt

o
re

s 
jó

ve
ne

s 
a 

la
 E

m
pr

es
a 

A
gr

ar
ía

 

y 
ch

ar
la

s 
a 

v
it

ic
u

lt
o

re
s.

 

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 
en

 
ar

r.
so

s 
de

 
in

co
r}

X
lr

ac
ió

n 

de
 

ag
ri

cu
lt

o
re

s 
jó

ve
ne

s 
a 

la
 

B
np

re
sa

 

A
g

ra
ri

a 
y 

ar
rs

os
 

de
 

an
ál

is
is

 
de

 
vi

no
s 

y 
tr

ab
aj

o
s 

en
 t

xx
ie

ga
. 

S
er

v
ic

io
s 

E
x

tr
ao

rd
in

ar
io

s 
fu

er
a 

jo
m

ad
a 

R
ea

li
za

ci
ón

 
cu

rs
os

 
in

co
rp

or
ac

ió
n 

de
 

ag
ri

cu
lt

o
re

s 
jó

ve
ne

s 
a 

la
 E

ln
pr

es
a 

A
gr

ar
ia

 

y 
ch

ar
la

s 
a 

v
it

ic
u

lt
o

re
s.

 

P
ar

ti
ci

¡:
:e

ci
ón

 
E

n
 

ru
rs

o
s 

de
 

in
co

r¡
xn

:a
ci

ón
 

de
 

ag
ri

cu
lt

o
re

s 
.i

óv
en

es
 

a 
la

 
8n

pr
e._

'*-
' 

i\
g

ra
ri

a 
y 

cu
rs

os
 

de
 

an
.f

!l
is

is
 

de
 

v
in

o
s 

y 
tr

al
x-

:J
jo

s 
en

 
lx

xl
e

g
a

. 

' 

z C
· 

B
 " ~ o '"' o:
¡ o ,... tr
l .., - z o ..,.,
 -() ;;;: ,... o
. " ¡;; o .¡;
· " ~ '" o o: " Cl " " " ~ e:.
 

o.
 " r- "' "' .2: " "' " ~ ¡¡
· "' 



w
 

ro
 

DE
riG

IT
NA

CI
OO

 R
'E

SI
D

 D
E 

TR
Al

lA
JO

 

A
g

ri
ru

lt
u

ra
 y

 l
ll

ím
2n

t:
ad

fn
 

Je
fe

 S
er

vi
ci

o 
In

ve
st

ig
ac

ió
n 

y 
A

si
st

en
ci

a 
A

gr
ar

ia
 

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 P
ro

du
cc

iO
O

 y
 

&
m

id
ad

 A
n:

irr
al

 

c._
E3

PE
CI

F1
CD

 

_A
NU

AL
 

l.
 75

5.
30

3 

S
04

.2
29

 

PE
RS

:JN
A 
~
 I

D
 C

Q
JP

A
 

P
ro

ve
do

 G
o

n
zá

le
z,

 
Je

sú
s 

lh
re

ne
ch

 G
-r

rc
ía

, 
J.

M
ig

u
e

l 

CR
\T

IF
1C

A
CI

O
O

 
M

ES
 

ff
il

C
IB

ll
JA

 

42
.0

00
 

fu
er

o 

12
.0

00
 

MA
YO

 

24
.0

00
 

M>
 yo

 

ill
iT

V
O

 

P
ar

ti
ci

pa
_c

if
u 

m
 

cu
rs

as
 

de
 

In
co

rp
or

ac
ió

n 

de
 

ag
ri

cu
lt

o
re

s 
jó

ve
ne

s 
a 

la
 

B
np

re
.sa

 

ag
ra

ri
a 

y 
cu

rs
os

 
de

 
an

ál
is

is
 

de
 

vi
no

s 

y 
tr

ab
aj

o
s 

en
 

l:x
xi

eg
a.

 

R
ea

li
za

ci
ón

 
cu

rs
os

 
in

co
q:

or
ac

ió
n 

de
 

ag
ri

cu
lt

o
re

s 
jó

ve
ne

s 
a 

la
 E

np
re

sa
 A

gr
ar

ia
 

y 
ch

ar
la

s 
a 

v
it

ic
u

lt
o

re
s.

 

R
ea

li
za

ci
ón

 
cu

rs
os

 
in

co
rp

or
ac

ió
n 

de
 

ag
ri

cu
lt

o
re

s 
jÓ

ve
ne

s 
a 

la
 E

ln
pr

es
3 

A
gr

ar
ia

 

y 
ch

ar
la

s 
a 

v
it

ic
u

lt
o

re
s.

 

z <=
· 

El " ~ o "' "" o r tl
i 

..-
¡ -· z o '11
 ;::; ;;;: r o.
 " ¡;- o .:¿

;· e: ¡;;
 

o o: " Cl " " " ~ E.
 

o.
 " r ., ;t
l a· '-¡;

; "' " ~ ¡;;
- "' 



D
tN

:M
IN

A
CI

CN
 I

1J
ES

IC
 D

E 
1R

AB
AJ

O
 

C
. 

ES
PE

C.
!F

IC
C 

PE
R

.'n
iA

 ~
 L

O 
CU

JP
A 

GR
AT

IF
IC

AC
IO

N 

AN
UA

L 
PE

RC
IJl

iD
A

 

S
al

oo
, 

C
m

sr
no

 Y
 B

ir
n

es
ta

r 
S

oc
:ia

l 

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 A
dm

in
.E

co
nó

m
ic

a 
y 

G
es

ti
on

 d
e 

M
ed

io
s 

58
5.

C
B

7 
Sa

ez
 C

ab
el

lo
, 

R
es

ur
re

ci
ón

 
2.

5C
C

 

G
er

en
te

 d
e 

C
en

tr
os

 
!.C

X
JJ

. 7
94

 
S

ai
nz

 S
ae

nz
., 

Jo
se

 L
ui

s 
IC

C.
CX

D 

w
 

Je
fe

 S
er

vi
ci

o 
C

oo
rd

in
ac

ió
n 

y 
G

es
ti

ón
 d

e 
M

ed
io

s 
1.

75
5.

3J
3 

T
o

rr
ec

il
la

 F
lo

re
s,

 
E

li
sa

 
2.

5C
C

 
\!

) 

Je
fe

 S
er

vi
ci

o 
H

ig
ie

ne
 d

e 
lo

s 
A

lim
en

to
s 

y 
1.

43
6.

12
6 

V
al

 A
l b

er
ta

s,
 T

er
es

a 
d

el
 

2.
5C

C
 

D
is

ci
p

li
n

a 
de

 M
er

ca
do

. 

Je
fe

 S
er

vi
ci

o 
A

si
st

en
ci

a 
Fa

rm
ac

ia
 

76
8.

2%
 

T
or

ra
ba

 T
er

ro
ba

, 
Jo

se
 I

. 
IO

.C
X

D
 

C
hl

t:
ur

a,
 ]

),
p

o
rt

e
s 

y 
Ju

ve
nt

ud
 

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 P
la

ni
fi

ca
ci

ón
 y

 A
so

ci
ac

io
ni

sr
o 

58
5.

C
B

7 
Cl

iD
an

 A
nc

a,
 

Jo
se

 L
u

is
 

2.
5C

C
 

Je
fe

 S
ec

ci
ón

 I
nf

or
m

ac
ió

n 
y 

A
ct

iv
id

ad
es

 
7l

o4
.6

54
 

R
tv

er
a 

C
as

ta
ñe

do
, 

Jc
xl

e 
N

. 
2.

5C
C

 

M
ES

 
M

JIT
VO

 

A
br

il
 

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 
ho

ra
s 

el
ec

to
ra

le
s.

 

JL
m

iO
 

P
ar

ti
ci

p
ac

ió
n

 E
'fl

 
la

 G
:x

ni
si

ón
 d

e 
V

al
or

ac
ió

n 

d
el

 C
on

cu
rs

o 
de

 r
ré

ri
to

s.
 

M
3y

o 
P

ar
ti

ci
p

ac
ió

n
 

ho
ra

s 
el

ec
to

ra
le

s.
 

M
3y

o 
P

ar
ti

ci
p

ac
ió

n
 

ho
ra

s 
el

ec
to

ra
le

s.
 

M
3y

o 
D

x:
en

ci
a 

en
 

o
m

n
 

de
 

rr
an

ej
o 

de
 

ci
to

st
át

ic
o

s 
y 

A
na

lg
és

ic
o.

s.
 

A
br

il 
P

ar
ti

ci
p

ac
ió

n
 

ho
ra

s 
el

ec
to

ra
le

s.
 

M:
! y

o 
P

ar
ti

ci
pa

ci
ón

 
ho

ra
s 

el
ec

to
m

l t
's

. 

1 1 1 1 1 

z "' B " ~ o (J
>

 "' o r m
 

>-
l -· z o "1
1 -() -)> r o.
 " " o -o·
 " ¡; o o: "' a " " "' ~ ~ o
. "' r "' ,~
 

...,.
 "' " ~ ¡¡
· 

to
 



Número 6 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

La composición orgánica de la Con

sejería de Presidencia y Administra

ciones PÚblicas viene reglamentada por 

Decreto 27/1991 de 11 de julio, por el 

que se regula la estructura orgánica y 

funcional de la citada Consejería 

(B.O.R. nQ, 88 de 13 de julio de 

1991). 

Logroño, 11 de octubre de 1991 • La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dña~ Elvira Borondo Mora~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octuqre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicac 

llsunto: 

Escrito nWn. 1.000 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se relll.ite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formnlada por 

la Diputada señora Las Heras Pérez~a.

ballero, relativa a los cursos de for

mación que ha realizado la Consejería 

de Presidencia y Administraciones PÚ

blicas y funcionarios que ban partici

pado en los mismos, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral, Serie B, nWn. 1, de 26 de sep

tiembre de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por la Diputada regional Sra. Las 

Heras Pérez~caballero, relativa a los 

cursos de formación que ha realizado 

la Consejería de Presidencia y Admi

nistraciones PÚblicas, tengo a bien 

remitir la información solicitada, fa

cilitada por la Consejera de Presiden

cia y Administraciones PÚblicas, para 

su traslado a la Diputada regional. 

La relación de cursos es la si-

guiente: 

I. ATENCION AL CIUDADANO EN LA AD

MINISTRACION PUBLICA. Orden de 31 de 

mayo de 1990 (B.O.R. nQ. 69, de 5 de 

junio). Realizado del 2 al 6 de julio 

de 1990. 
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II. BASICO DE CONTROL Y VIGILANCIA 

DE CARRETERAS, Orden de 3 de julio de 

1990 (B.O.R. nQ 85, de 12 de julio), 

Realizado del 1 de octubre al 23 de 

noviembre de 1990. 

III. ESPECIALIDAD EN SEGURIDAD 

VIAL. Orden de 3 de julio de 1990 

(B.O.R. nQ 85, de 12 de julio). Reali~ 

zado del 14 al 23 de noviembre de 

1990. 

IV. CURSO DE INICIACION EN LA IN

FORMATICA. Convocatoria de 21 de enero 

de 1991, Realizado del 28 de enero al 

27 de marzo de 1991. 

V. CURSO DE RECICLAJE DE ARCHIVOS 

ADMINISTRATIVOS. Convocatoria de 26 de 

abril de 1991. Realizado del 2 al 15 

de mayo de 1991. 

VI. CURSO DE PERFECCIONAMIENTO DE 

ATENCION AL CIUDADANO EN LA ADMINIS

TRACION PUBLICA. Orden de 10 de mayo 

de 1991 (B.O.R. nQ 65, de 23 de ma

yo). Realizado del 3 al 7 de junio de 

1991. 

VII. CURSO DE RECICLAJE SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA, LA SOCIEDAD Y 

LOS CIUDADANOS. Orden de 7 de mayo de 

1991. (B.O. R. nQ 62, de 16 de mayo). 

Realizado del 3 al 14 de junio de 

1991. 

VIII. CURSO DE PERFECCIONAMIENTO DE 

INFORMATICA, Orden de 10 de mayo de 

1991 (B.O, R. n9. 63, de 18 de mayo). 

Realizado del 17 de junio al 15 de 

agosto de 1991). 

IX, CURSO GENERAL DE CONTABILIDAD 

FINANCIERA. Resolución de 11 de febre

ro de 1991. (B.O.E. de 15 de febre

ro). Realizado del 18 al 26 de abril y 

2, 3, 9, 10, 16 y 17 de mayo. 

X. CURSO DE EJECUCION Y GESTION DE 

PROCESOS ELECTORALES. Resolución de 11 

de febrero de 1991. (B.O.E. de 15 de 

febrero) • Realizado del 8 al 12 de 

abril. 

XI. CURSO DE URBANISMO. 

El nombre y puesto que desempeñan 

los funcionarios, laborales, eventua""' 

les o altos cargos, que han participa

do en dichos cursos son: 

I. ATENCION AL CIUDADANO EN LA AD

MINISTRACION PUBLICA. Ds. Mg Teresa 

Portilla García. Auxiliar de A~G. Con

sejería de Agricultura y Alimentación. 

Dªo Pilar RodrÍguez Pérez~ Adminis

trativo de A.G. Consejería de Agricul

tura y Alimentación. 

D@~ Ampard Francisca Zancada Herre

ro. Jefe de Negociado Registro Sanita

rio Industrial.. Consejería de Salud, 

Consumo y Bienestar Social. 

DQ~ Eugenia Esperanza Medina Pé~ 

rez. Jefe de Negociado Ayudas Indivi

dualizadaso Consejería de Salud, Con-
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sumo y Bienestar Socialc 

og. Josefa Herce Ruiz. Administra

tivo de A.G. Consejería de Presidencia 

y Administraciones PÚblicas. 

Dª· M~ Elena Beitía Cristóbal. Au

xiliar de . Información. Consejería de 

PresidenCia y Administraciones PÚbli-

case 

DSo Ana Rosa Jiménez Rodanés. Auxi

liar de A.G. Consejería de Industria, 

Trabajo y Comercio. 

D~ José Luis Martínez Martínez~ Au-

xiliar de A .. G. Consejería de Indus

tria, Trabajo y Comercioe 

Da~ Rosario Pina Burriel~ Auxiliar 

de A.G. Consejería de Cultura, Depor

tes y Juventud. 

Dil.. Ana Isabel Izquierdo Aransay. 

Auxiliar de A.G. Consejería de Cultu

ra, Deportes y Juventud. 

De Carlos Sicilia Daroca. Auxiliar 

de A.G6 Consejería de Hacienda y Eco-

nomía .. 

D~. Elena Martínez Fontecha. Auxi~ 

liar de Información .. Consej.ería de Ha

cienda y Economía .. 

D5. Elena Nueno Are llano. Jefe de 

Negociádo Documentación Estudios .. Con

sejería de Obras PÚblicas y Urbanismo. 

D~ José González Reinares. Auxiliar 

de A.G. Consejería de Medio Ambiente. 

D§,. Begoña Pampliega Aguado; Jefe 

de Negociado Documentación e Informá

tica~ Vicepresidencia. 

II. BASICO DE CONTROL Y VIGILANCIA 

DE OBRAS EN CARRETERAS. D. Jesús Ma, 

Adán González.. Técnico Auxiliar de 

Obras@ Consejería de Obras PÚblicas y 

Urbanismo., 

D.. Fernando Al varez Navas.. Técnico 

Auxiliar de Obrase Consejería de Obras 

PÚblicas y Urbanismo. 

D. Fermín Aranzabe Pérez. Capataz. 

Consejería de Obras PÚblicas y Urba-

nismo. 

D~ Jesús Manuel Benés Tejada. Vigi

lante de Obras. Consejería de Obras 

PÚblicas y Urbanismo~ 

D,. Félix Corcuera Garcia. Oficial 

2§. de Oficio Maquinista. Consejería de 

Obras Púbiicas y Urbanismo. 

D~ .. Ascensión Fernánde'z Gil.,· Traba

jaba en la Dirección General de obras 

PÚblicas y Transportes. Consejería de 

Obras Públicas y Urbanismo. 

D. José Luis' Fe'rnández Palacín. 

Oficial 2SI. en Obras (Conservación). 

Consejería de Obras PÚblicas y Urba-

nismo. 

DG~ Rosa Mª., Fernández Sáenz~ Di-

rección y Vigilancia de Obras en Vi

des, Rede~ de Agua Potable y Sanea

miento en el Ayuntamiento de Logroño~ 

D~ Juan Car.los Gómez Loma-Osoiio .. 

Oficial 2G. Consejería de Obras PÚbli

cas y Urbanismo~ 

D. Jesús González Bermejoe Servicio 

de carreteras. Consejería de Obras PÚ-

blicas y Urbanismo • 

. D. José Í.uis G~ill.ián Bacaicoa. Di

rección y Vigilancia de Obras en Vi-

des, Redes de Agua Potable y Sanea

miento en el Ayuntamiento de Logroñoo 

D. Víctor Gutiérrez Moreno .. 

Capataz de Obras. Consejería de Obras 
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PÚblicas y Urbanismoo 

D. Julio Heredia Esteban. Oficial 

1g de Oficio~ Consejería de Obras PÚ

blicas y Urbanismoe 

Do Jesús Valentín Hernández PÓveda~ 

Delineación en el Departamento de 

Obras Hidráulicas& 

O~ Uladislao MarÍn Perdigueroo 

Do Félix Manuel Martínez Tejadao 

Empresa dedicada a la construcción y 

pavimentación de carreteras~ 

D. Juan Antonio Melchor Castro, 

Operario Especializado (Carreteras.). 

D. José Antonio Oliván Yécorae Tra

bajos en Obras de Fábrica, Vigilancia 

de ExplotaciÓno 

Do Santiago Pérez León. Jefe de 

Equipo Rioja Baja. Consejería de Obras 

PÚblicas y Urbanismo, 

De Santiago Pinillos Herediao Ope

rario Especializado (Carreteras), 

DG Juan José Puerta Díaz. Conseje

ría de Obras PÚblicas y Urbanismo. 

De Ignacio Quintana RodrÍguez~ Vi

gilancia de Carreteras y Obras. 

De Ernesto Sierra Palacios* Servi

cio de Obras Hidráulicas~ Consejería 

de Obras PÚblicas y Urbanismo~ 

D~ José Antonio Velasco Ochoa. Ser

vicio de Obras Hidráulicas~ Consejería 

de Obras PÚblicas y Urbanismo~ 

DQ Luis Vicente González. 

D. Angel Villaescusa Cantera. Ser

vicio de Carreteras. Consejería de 

Obras PÚblicas y Urbanismo, 

III. ESPECIALIDAD EN SEGURIDAD 

VIAL. D. Uladislao Marín Perdiguero. 

D. VÍctor Gutiérrez Moreno. Capataz 

de Obras. 

D. Ricardo Alea Yancín. 

D. Fernando Alvarez Navas. Técnico 

Auxiliar de Obras. Consejería de Obras 

PÚblicas y Urbanismo. 

D@ Fermín Aranzabe Pérez. Capataz~ 

Consejería de Obras PÚblicas y Urba-

nismo. 

D.. Félix Corcuera García.. Oficial 

29 de Oficio Maquinista, Consejería de 

Obras PÚblicas y Urbanismo. 

D. José Luis Fernández Palacína 

Oficial 2il. en Obras (Conservación) • 

Consejería de Obras PÚblicas y Urba-

nismo .. 

D .. Juan Carlos Gómez Loma-Osario .. 

Oficial 2ª· Consejería de Obras PÚbli

cas y Urbanismo~ 

D .. Jesús González Bermejo. Servicio 

de Carreteras. Consejería de'Obras PÚ

blicas y Urbanismo. 

D. Julio Heredia Esteban, Oficial 

1S de OficioG Consejería de Obras PÚ

blicas y Urbanismo, 

D. Juan Antonio Melchor Castro. 

Operario Especializado (Carreteras), 

D. Emilio Olivan Oliván. Vigilante 

de Carreteras (Explotación). 

D. José Antonio Oliván Yécora. Tra

bajos en Obras de Fábrica, Vigilancia 

de Explotación. 

De Santiago Pérez Domínguez~ Técni

co Auxiliar de Obras. ConsejerÍa de 

Obras PÚblicas y Urbanismo. 

D. Rafael Gerardo Perez Garrido. 

Ingeniero Técnico Industrial. 

D. Antonio Pérez León. Jefe de Equ~ 
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po de Rioja Baja .. Consejería de Obras 

Públicas y Urbanismo. 

D~ Miguel Pérez Ruiz. 

D. Santiago Pinillos Heredia. Ope

rario Especializado (Carreteras). 

D .. Juan Carlos Puerta DÍazo Conse

jería de Obras PÚblicas y Urbanismo. 

D. Juan José Puerta Díaz8 Conseje

ría de Obras PÚblicas y Urbanismo .. 

D.. Julián Puerta DÍazo Consejería 

de Obras PÚblicas y Urbanismo. 

og. Ana Rosa Sáenz Pastor. Estuvo 

en la IeTeVs Consejería de Industria¡ 

Trabajo y Comercio. 

De Jorge Fernando Santos Peñao 

D. Ernesto Sierra Palacios. Servi

cio de Obras Hidráulicas.. Consejería 

de Obras PÚblicas y Urbanismo, 

D. José Antonio Velasco Ochoao Ser

vicio de Obras Hidráulicas. Consejería 

de Obras PÚblicas y Urbanismo, 

D., Germán Vozrnediano Bar cenas~ De

lineante de Señalizaciones~ Presiden

cia del Gobierno= 

IV, CURSO DE INICIACION EN INFORMA

TICA, Ds, Ms Dolores Antón RodrÍguez. 

Auxiliar de A.G. Consejería de Hacien

da y Economía. 

Do Jesús Duque Martíneze Auxiliar 

de A.G. Consejería de Obras PÚblicas y 

Urbanismo~ 

Dª· Carmen Gómez del RÍoe Jefe de 

Negociado Registro Personal y Planti

llas. Consejería de Presidencia y Ad

ministraciones PÚblicas. 

Ds. Ms Soledad González García. Je

fe de Negociado Régimen Interioro Con-

sejería de Obras PÚblicas y Urbanismo. 

D~. Rosa Ms Martín Montalbán, Auxi

liar de A.G~ Consejería de Agricultura 

y Alimentación. 

DS .. Dolores Martínez Hervás .. Jefe 

de Negociado Régimen Interior. Conse

jería de Cultura, Deportes y Juventud~ 

D!l;, Mi> del Cortijo Martínez Pini

llos~ Auxiliar de AeG. Consejería de 

Cultura, Deportes y Juventud, 

Dge Alicia Merino Arroyo. Auxiliar 

de A.G~ Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social. 

DS:. Rosa M!il Moreno Baños .. Jefe de 

Negociado Administrativo. Consejería 

de Presidencia y Administraciones PÚ

blicas. 

D~. Begoña Pampliega Aguado, Jefe 

de Negociado Documentación e Informá

tica. Vicepresidencia. 

Ds, Rosa Perez Calavia. Auxiliar de 

A~G.. Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar SocialG 

D. José Ma RÍo Cornago, Jefe de Ne

gociado Régimen Interior. Consejería 

de Industria, Trabajo y Comercio. 

Da. Inmaculada concepción Santo To

más de P~ajo. Jefe de Negociado de Ré

gimen Interior. Consejería de Hacienda 

y Economía. 

D. Mariano Tobía Ojeda. Auxiliar de 

A.G. Consejería de Agricultura y Ali-

mentación. 

V. CURSO DE RECICLAJE DE ARCHIVOS 

ADMINISTRATIVOS. Da. Ms del Mar Bena

yas Castro& Administrativo de NÓminas. 

Consejería de Presidencia y Administra 
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ciones PÚblicas~ 

DS~ Ana MS DÍaz de Cerio García de 

Jalón. Jefe de Negociado Administrati

vo. Consejería de Presidencia y Admi

nistraciones PÚblicas,. 

DQ, MG Jesús Hernández Blasco, Jefe 

de Negociado NÓminas,. Consejería de 

Presidencia y Administraciones PÚbli

cas. 

DSL Rosario Muñoz Pérez & Adminis ... 

trativo de A.GQ Consejería de Presi

dencia y Administraciones PÚblicas. 

Dª· Ana Sonia Asensio Portilla. Au

xiliar de A.G~ Consejería de Presiden

cia y Administraciones PÚblicas. 

D .. Juan Ignacio Bayona Hernández. 

Auxiliar de NÓminas~ Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públi-

cas., 

Dª~ Elena Beitia Cristóbal~ Auxi

liar de Información. Consejería de 

Presidencia y Administraciones PÚbli-

case 

Dª., Carmen Benito Ochoa. Auxiliar 

de A.,G, Consejería de Presidencia y 

Administraciones PÚblicas~ 

Da., MS Auxiliadora Echarri Sáenz .. 

Ayudante de Inspección, Consejería de 

Presidencia y Administraciones PÚbli

cas~ 

Da. carmen Gómez del Río. Jefe de 

Negociado Registro Personal y Planti

llas .. Consejería de Presidencia y Ad

ministraciones PÚblicas. 

Da~ Rosa Ma: Moreno Baños.. Jefe de 

Negociado Administrativoo Consejería 

de Presidencia y Administraciones PÚ 

blicas .. 

Dª· M~ Antonia Ruiz Martínez. Auxi

liar de Nóminas. Consejería de Presi

dencia y Administraciones PÚblicas. 

oa. Amelia Sáenz Miranda. Jefe de 

Negociado Gestión Personal Funciona"" 

rio .. Consejería de Presidencia y Admi

nistraciones PÚblicas .. 

De. Ma Santos Sáenz Perez. Auxiliar 

A.G. Consejería de Presidencia y Admi

nistraciones PÚblicas. 

D9. Belén Sicilia Zorzano, Jefe Ne

gociado Gestión Presupuestaria .. Conse

jería de Presidencia y Administracio

nes PÚblicaso 

DQ, Laura Suberviola Elvirae Jefe 

de Negociado Relaciones Sindicales y 

Acción Social& Consejería de Presiden

cia y Administraciones PÚblicas~ 

Da. Lucia Tormo DomÍnguez~ Auxiliar 

de A. G.. Consejería de :Presidencia y 

Administraciones PÚblicas .. 

ng~ Nieves Verano Espinosa& Ayudan~ 

te Inspección .. Consejería de Presiden

cia y Administraciones PÚblicaso 

VI • CURSO DE PERFECCIONAMIENTO DE 

ATENCION AL CIUDADANO EN LA ADMINIS

TRACION PUBLICA. Dª• Alicia Merino 

Arroyo .. Administrativo de A .. G .. Conse

jería de Salud, Consumo y Bienestar 

Social. 

D, Adolfo Villaoz Sáenz. Auxiliar 

de AGGG Oficina Presupuestaria .. Conse

jería de Salude Consumo y Bienestar 

Social .. 

Dª. Mª Angeles de Pablo Irache. Je

fe de Negociado Coordinación Legisla

tiva e Institucional~ Vicepresidencia .. 
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D~ José' GÓ'mez LÓpez .. Administrativo 

de A~G~ Vicepresidenciae 

DQQ MS Luisa Ruiz Eguíluz~ Auxiliar 

de A .. G~ Consejería de Cultura, Depor

tes y Juventud. 

DS~ Sara Terreros Hernández .. Auxi-

liar de A .. G.. Consejería de Cultura, 

Deportes y Juventud. 

D .. Juan Ignacio Bayona Hernánde:i .. 

Auxiliar de NÓminasé Consejería de 

Presidencia y Administraciones Públi-

cas .. 

D .. 'víctor Manuel Tomé ·Barbero .. 'Ad-

ministrativo Información~ 
' . , 

ConseJerJ.a 

de Presidencia y AdministraCi'ones PÚ

blicas. 

D .. Félix Arcala MerinO .. Auxiliar de 

Información.. Consejería de Obras PÚ

blicas y Urbanismo. 

D .. Lui's Nieto Larrubia .. Administra-

tivo de A.G. Consejería de Obras PÚ

blicas y Urbanismo. 

Dª· Isabel Blanco Villar. Adminis

trativo de A .. G .. Consejería. de Hacienda 

y Economía .. 

DS .. Ana Rosa Sáenz Pastor .. Auxiliar 

de A.G. Consejería de Hacienda y Eco-

-nom.1.ao 

Dª. Mª del Pilar Ayala Jalón~ Auxi

liar de A .. G. Consejería de Industria, 

Trabajo y Comercio .. 

D§; .. M9' Teresa GÓmez RÍo& Auxiliar 

de A .. G. Consejería de Industriaf ·· Tra-

bajo y Comercio. 

Da Julia Navajas García. Auxiliar 

de A.G. Consejería de Agricultura y 

Alimentación .. 

D. Mariano Tobias Ojeda. Auxiliar 

de A.G. Consejería de Agricultura y 

Alimentación .. 

VII. CURSO DE RECICLAJE SOBRE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA, LA SOCIEDAD Y 

LOS CIUDADANOS. DS!. ~ Teresa de Feli

pe Castillón. Auxiliar de A.G. Oficina 

Comarcal Agraria de Calahorra. Conse

jería de Agricultura y Alimentación .. 

Da. Ana Isabel González Manzana-

res., Auxiliar de A.G .. Oficina Comarcal 

Agrária de Alfara. Consejería de Agri

cultura y Alimentación .. 

Dªo Felicidad Ortega Raffiírez., Esca

la sanitariae Consejería de Salud# 

Consumo y Bienestar Social. 

D~ Pedro SáenZ Gil de Gómez., Técni-

co Especialista Laboral. Centro Ocupa

cional de Rincón de Soto. Consejería 

de Salud, Cons.urno y Bienestar Social. 

Dª. Albina veá Martínez. Escala Sa

nitaria~ Consejería de Salud~ Consumo 

y Bienestar Social. 

VIII. CURSO DE PERFECCIONAMIENTO DE 

INFORMATICA •. Ds. Isabel RodrÍguez Pa

blo. Auxiliar de A. G. Con se j ería de 

Agricultura y Alimentación. 

D~ .. Cristina Sam~niego Romón& Admi

nistrativo de A~G~ Consejería de Agri

cultura Y Alimentación~ 
DS!. Mª Dolores Chinchetru Manero. 

Auxiliar de A.G. Consejería de Cultu-

ra, Deportes y Juventud. 

Da. Zulema Hernáez Martínez~ Secre-

taria Particular del Consejero .. Conse

jería de Cultura, Deportes y Juventud. 

Dª. ~ª Luisa Palacios Aguirre., Au-
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x.iliar de A.G.. Consejería de Salud, 

Consumo y Bienestar Sociale 

D. Jesús Zorzano Herreros. Auxiliar 

de A,G, Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social. 

D~ Pablo Enrique Domínguez Galilea~ 

Jefe de Negociado Oficina Presupuesta

ria .. Consejería de Hacienda y Econo-

FINANCIERA. Dirigido a funcionarios

laborales de Administración Localo 

X, CURSO DE EJECUCION Y GESTION DE 

PROCESOS ELECTORALES, Dirigido a fun-

cionarios-laborales de Administración 

Local .. 

mía. XI. CURSO DE URBANISMO, Dirigido a 

Dfa o Mil Pilar García Felipe~ Auxi

liar de AeG~ Consejería de Hacienda y 

Economía e 

Dao Arcos Ibáñez AlegrÍae Auxiliar 

de A.G. Imprenta Regional. Consejería 

de Presidencia y Administraciones PÚ

blicas. 

Dil,, Amelia Saenz Miranda, Jefe de 

Negociado Gestión Personal Funciona

rio .. Consejería de Presidencia y Admi

nistraciones PÚblicase 

Dg~ Mª Jesús Caperos Puertas. Auxi

liar de A.G. Consejería de Obras PÚ

blicas y Urbanismo. 

og. Ana MS Peña Gonzáleze Auxiliar 

de A,G, Consejería de Obras PÚblicas y 

Urbanismo .. 

Dil.. Gabina Bretón Lasanta. Auxiliar 

de A~G.. Consejería de Industria~ Tra

bajo y Comercio, 

Da, Mil. Val González Santamaría. Au

xiliar de A~G. consejería de Indus

tria~ Trabajo y Comercio. 

Dg. Isabel San Juan Arpón& Auxiliar 

de A.G. Gabinete del Presidente. 

D. José Ignacio GÓmez LÓpez~ Admi

nistrativo de AeGo Vicepresidencia. 

IX, CURSO GENERAL DE CONTABILIDAD 

funcionarios'"'laborales de Administra

ción Local .. 

Logroño, 14 de octubre de 1991 • La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

noq Dña .. Elvira Borondo Mora .. · 

La Mesa de la Cámarae en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Jll.sunto: 

Escrito núm. 1.001 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

el·Diputado séñor Sanz Alonsoa relati

va a la modificación de la conTocato

ria de pruebas selectivas para la pro

visión de plazas vacantes del cuexpo 

facultativo superior de la Administra

ción especial 11 publicada en el Boletín 

Oficial de 1a Diputación General~ Se

rie B, núm.. 1 , de 26 de septiembre de 

1991. 
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Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trárnite 8 y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación Gene!-al y su traslado al 

Diputado interesados 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciÓn 1 de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Sanz 

Alonso, relativa a la modificación de 

la convocatoria de pruebas selectivas 

para la provisión de plazas vacantes 

del cuerpo facultativo superior de la 

Administración especial 8 tengo a bien 

remitir la información solicitada, fa-

cilitada por la Consejera de Presiden

cia y Administraciones PÚblicas, para 

su traslado al Diputado regional, 

Respecto a cuál fue la causa que 

motivó la modificación del Tribunal~ 

el Colegio de Arquitectos solicitó a 
J 

'esta Consejería de Presidencia y Admi-

nistraciones PÚblicas la modificación 

del Tribunal Calificador, lo que fue 

concedido dentro del espíritu de cola

boración y buena fe de la Administra

ción con aquella corporacióno 

Una vez modificado el Tribunal no 

se ampliÓ el plazo de solicitudes~ 

puesto que no se trataba de una modi

ficación de las bases contenidas en la 

convocatoria~ 

¿Hubo solicitud de ampliación de 

plazo por parte de algún organismo? 

Con fecha 4 de abril D. José Ramón 

Ruiz Marrodán, en representación del 

Colegio Oficial de Arquitectos de La 

Rioja, interpuso recurso de reposición 

contra la Orden de 7 de marzo de 1991 

por la que se convocaban pruebas se

lectivas para la provisión de cinco 

plazas del Cuerpo Facultativo Superior 

de Administración especial (Arquitec

tos). 

¿Se atendió la solicitud? ¿Cuál fue 

el motivo? 

No se estimó el recurso de reposi

ción interpuesto contra las bases de 

la Orden de convocatoria, puesto que 

ésta se consideró conforme a Derecho y 

a los principios de igualdad, méritot 

capacidad y publicidad. 
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¿Cuántos opositores se presentaron, 

y cuántas plazas quedaron sin cubrir? 

Por Resolución de la Consejería de 

Administraciones PÚblicas de 7 de mayo 

(B.O.R. nQ. 61 de 14 de mayo) que 

aprueba la relaci6n de aspirantes ad

mitidos y excluidos para la provisión 

de plazas vacantes del Cuerpo Facul·ta

tivo Superior de Administración espe

cial {Arquitectos) resultaron ocho as

pirantes admitidos de acceso libre, 

ninguno en promoción interna, ·y ningún 

aspirante excluidoe 

La Orden de 7 de marzo convocaba 

pruebas selectivas para cubrir cinco 

plazas vacantes, de las cuales fueron 

nombrados funcionarios de carrera~ por 

Orden de 23 de septiembre, dos de los 

aspirantes. Por tanto quedan sin cu

brir por funcionarios de carrera, tres 

de las cinco plazas convocadaso 

¿Hay presentado algún recurso con

tra· dichas pruebas? En caso afirmati

vo, ¿cuál ha sido la resolución del 

mismo? 

Hasta el momento, no existe ningún 

recurso contra la Orden de nombramien

to de los funcionarios de carrerao Tan 

sólo consta Un escrito presentado por 

D,. Ignacio de Cabo Pascual contra los 

ejercicios segundo y tercero de las 

pruebas selectivas correspondientes, 

que ha sido desestimado por esta Con-

sej ería de Presidencia y Administra

ciones PÚblicas, al no hallarse legi

timado en el procedimiento administra

tivo~ 

Con relación al recurso planteado 

por el Colegio Oficial de Arquitectos 

y mencionado en la tercera pregunta, 

la Sala de lo Contencioso-Administra

tivo en Auto de 1 de julio de 1991, ha 

acordado denegar la suspensión solici

tada por la parte recurrente respecto 

a la efectividad de los actos adminis

trativos impugnados en el proceso~ 

Logroño, 14 de octubre de 1991 • La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, DS,. Elvira Borondo Morae 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

.llmmto: 

Escrito núm. 1.002 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

el Diputado señor Olarte Arce, relati

va a los programas o actividades que 

han presentado las Asociaciones en ma

teria de salud y subvenciones económi

cas que les ha correspondido a cada 

una de ellasw publicada en el Boletín 
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Oficial de la Diputación General, Se

rie B6 núme 1, de 26 de septiembre de 

1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art, 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámarao 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

ENTIDAD 

CJIDZROJA 

COLEGIO 

OFICIAL DE 

MEDICOS 

COLEGIO 

OFICIAL DE 

ENFERMERIA 

COLEGIO 

OFICIAL DE 

PSICOLOGOS 

COLEGIO 

OFICIAL DE 

PROGRAMA 

- Según Protocolo de 

28,1.91 Transporte sani

tario, drogodependientes 

y cursos •••••• 5.500.000 

- Según Protocolo 4.2.91 

Contratación un médico~ 

2 A.,T.,So 1 1 Auxiliar, R~ 

frigerio Donantesi Boti

quín y Carteles ... ~ ..... ~·· 

"~~ .. o~o•<>eeeeo 5 .. 250,.000 

• VIII Curso de Forma

ción continuada. 380.000 

- Gastos de profesorado, 

Enfermería y urgenciaSoe 

0000~~ .. ~-·.,., •• ., .. 380 .. 000 

- Curso monográfico so

bre la voz. , • , • • 150.000 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. 

Olarte Arce, relativa a los programas 

o actividades que han presentado las 

Asociaciones en materia de salud y 

subvenciones económicas que les ha co

rrespondido a cada una de ellas, ten

go a bien remitir la información so

licitada, facilitada por el Consejero 

de Salud, Consumo y Bienestar Social, 

para su traslado al Diputado regio

nal. 

VETERINARIOS - Curso de anatomía pat~ 

lÓgica., ........... ,. .. 380 .. 000 

A .. R.,F .. EeS .. - Actividades sobre sa-
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ALCER 

lud mental •••••• 360,000 

- Actividades sobre dona 

ción, reuniones territo

riales y cursos para en

fermos sobre nutrición~. 

~ ., a " e e o • • ., a & & " • a 420 e 000 

- Formación representan

tes de los Consejos de 

Salud. 

-Actividades diversas~~ 

Logroño, 14 de octubre de 1991 • La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier-

ASOCIACION DE no, Da, Elvira Borondo Mora. 

DIABETICOS - Educaci6n sanitaria y 

Joinadas Diabetes.,.,e•••• 

ASOCIACION DE 

LUCHA COI'ITRA . 

EL CANCER 

U.G.T. 

II!ERMANDAD 

DE . OON.l'.NTES 

DE SANGRE 

LIGA PARA 

LA S.!ILOO Y 

LA TERAPIA 

UCR-IJCE 

- Jornadas de lucha con

tra el cáncer ••• 250,000 

- Jornadas 11 Riesgos lab~ 

rales de los trabajado

res de salud" ••• 431.000 

- Preparaci6n 14Q, con

greso Mundial de Donan..: 

tes de Sangre.,, 500,000 

- Curso sobre estrés y 

depresión~ 

- Curso sobre tabaquismo 

- Día mundial de la sa

lud. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍ·a 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

Escrito núm. 1,003 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

el Diputado señor Sanz Alonso, relati

va al Decreto 7/89, sobre provisión de 

puestos de trabajo, publicada en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral., Serie B., núm.. 1, de 26 de sep

tiembre de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 



Número 6 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesadoe 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámarao 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional Sr. Sanz 

Alonso, relativa al Decreto 7/89, so

bre provisión de puestos de trabajo, 

tengo a bien remitir la información 

solicitada 1 facilitada por la Conseje

ra de Presidencia y Administraciones 

PÚblicas, para su traslado al Diputado 

regional& 

Respecto a los funcionarios de 

otras Administraciones PÚblicas que se 

encuentran en la situación de comisión 

de servicios, fecha de incorporación y 

puesto que desempeñanQ y si existe in

forme técnico por el que se justifique 

la inexistencia de personal idÓneo en 

toda la Administración autonómica, en 

los momentos actuales no consta ningún 

expediente administrativo en comisión 

de servicios a funcionarios de otras 

Administraciones PÚblicas~ 

Logroño, 14 de octubre de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, D~o Elvira Borondo Morao 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Escrito núm. 1.006 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remiten respuestas a las pre

guntas de contestación escrita formu

ladas por el Diputado señor Sanz Alon

so, publicadas en el Boletín Oficial 

de la Diputación General, Serie B, 

núm. 1, de 26 de septiembre de 1991 • 

Acuerdo: 

Su calificación como respuestas a 

preguntas de contestación escrita ad

mitiéndolas a trámite, y ordenando su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación Generalc 

En relación con las siguientes pre

guntas formuladas por el Diputado re

gional Sr. Sanz Alonso: 

Relativa a la implantación del 

salario social en La Riojas 

- Relativa al número de solicitudes 

recibidas por el Gobierno para acoger

se a la noperación añoranza" y crite

rios para su selecciÓne 

Tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Conseje

ro de Salud~ Consumo y Bienestar So

cial, para su traslado al Diputado re

gional. 

Respecto a la implantación del sa

lario social en La Rioja: 

1Q, NQ. de solicitudes: 153. 

2Q. NQ. de concesiones: 89. 

3Q6 NOo de concesiones por munici

pio: LOGROflo: 58, CALAHORRA: 7, SANTO 

DOMINGO: 7, HARO: 4, NAJERA: 3, CASA

LARREINA: 1, HERRAMELLURI: 1, NAVARRE

TE: 1, SOTES: 1, SANTURDE: 1, ANGUlA

NO: 1, RIBAFRECHA: 2, ALBERITE: 1, GA

LILEA: 1. 

42. Se ha dado publicidad al ciuda

dano a través de los Servicios Socia-

les de Base de los Ayuntamientos, por 

medio de las Asistentes Sociales$ Fo

lletos informativos de la Dirección 

General de Bienestar Social. Cáritas., 

SQ. Se han realizado actividades 

como: Programas de Didáctica Familiar, 

Autonomía Personal de-la Mujer, Talle

res CHAVICAR, ITACA, Cursos y cursi

llos del INEM, Asociación de Promoción 

Gitana, Terapias de alcoholismo, ludo~ 

patía, Asociaciones PLUS ULTRA. 

Respecto a las solicitudes recibi

das de familiares en este Gobierno re

gional, reclamandO a emigrantes rioja

nos residentes en rberoamérica, son 

las siguientes: 

Chile: 2. 

Argentina: 8. 

Solicitudes recibidas en los Cen

tros Riojanos de Argentina y Chile: 

Argentina: 10. 

Chile: 5. 

Los criterios de selección, al 

igual que en años anteriores, son los 

siguientes: 

~ Haber nacido en La Rioja~ 

- Tener más de 65 años (excepto si 

el emigrante es reclamado por padre o 

madre de avanzada edad)~ 
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- No haber regresado a España como 

mínimo hace 25 años .. 

- Tener una prec:aria situación eco

nómica que le impida costearse el via

je. 

La selección final se hace a través 

del Centro Riojano en Buenos Aires, el 

Centro Riojano en Chile y, este añoQ 

por la Embajada de España en Perú, al 

no existir Centro Riojano en ese país .. 

Estos Centros comprueban los datos 

aportados por los familiares y emi

grantes y se confecciona la lista de

finitiva .. 

El número total de emigrantes se

leccionados en este año ha sido 17, de 

los que cuatro se dieron de baja a úl

tima hora por motivos de salud. 

Logroño, 16 de octubre de 1991, La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no, Dª .. Elvira Borondo Mora~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicaa 

Asunto: 

Escrito núm. 1.001 de la Vicepresi~ 

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remi:t.en respuestas a las pre""" 

guntas de contestación escrita formu

ladas por el Diputado señor Olarte Ar

ce, publicadas en el Bolet!n Oficial 

de la Diputación General, Serie B!)' 

núm. 1, de 26 de septiembre de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuestas a 

preguntas de contestación escrita ad

mitiéndolas a trámite, y ordenando su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 23 de octubre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General, 

En relación con las siguientes pre

guntas formuladas por el Diputado re

gional Sr. Olarte Arce: 

- Relativa a lo realizado por la 

Dirección General de Consumo durante 

el año 1991 y las previsiones para el 

próximo añoG 

- Relativa a expedientes concluidos 

por la Dirección General de Consumo 
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durante el presente año~ 

- Relativa a los programas y acti

vidades que han presentado las Asocia

ciones de Consumidores y Usuarios y 

qué subvención ha correspondido a cada 

una de ellas. 

- Relativa a las subvenciones que 

las Corporaciones Locales han solici

tado en el año 1991 en materia de de

fensa de consumidores y usuarios~ 

Tengo a bien remitir la información 

solicitada, facilitada por el Conseje

ro de Salud, Consumo y Bienestar So

cial, para su traslado al Diputado re

gional. 

Actividades de 1991. 

Acciones de consumo en campamen-

tos~ 

Concurso Escolar sobre consumo. 

Boletín Consumo mensual (5.000 

ejemplares). 

""' Boletín Consumo dos extraordina

rios~ 

Agendas del Consumidor (1.200 

ejemplares). 

Celebración de actos del día Mun

dial de los Derechos del Consumidor~ 

Tres cursos sobre ecología y con-

sumo e 

- Tres cursos sobre Conservación de 

alimentos .. 

- Edición carteles informativos so-

bre mayonesas .. 

- Distribución entre Centros y pro

fesores de la publicación CIEN TALLE

RES DE CONSUMO EN LA ESCUELA. 

Subvencionar el traslado de 24 

profesores a los nEncuentros de Profe

sores en Navarra1 "~ e 

- Convenio con la Escuela del Ma

gisterio para la realización de "Ta

lleres" en los centros escolares~ 

- Cursos de manipuladores de ali~ 

mentas~ 

Pendientes de realizar: 

Curso de Consumo de Profesorese 

Tres cursos sobre Conservación 

de alimentos. 

Actividades previstas año 1992. 

- Desarrollo de Talleres de Consumo 

en la Escuela. 

- DÍa Mundial de los Derechos del 

Consumidor e 

- AC"ti vidades de consumo en campa= 

mentOSs 

- Cursos de formación e información 

al consumidor,. 

Edición de 

Consumo~ agendas~ 

folletos, Boletín 

Sobre número de expedientes conclu

sos, motivos y cantidad económica san

cionadora: 

1Q. Número de expedientes: 153. 

2Q • Importe económico de las san-
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ciones: 4,905,000 ptas. 

3Q. Motivos: 

- 3 expedientes sobre tintore

rías, lavanderías y servicios genera-

- 3 expedientes sobre fábrica 

de mazapán., 

- 1 expediente sobre industrias 

de la pesca, 

les. Sobre programas y actividades que 

- 28 expedientes sobre repara .... 

ción de vehículos~ 

- 5 expedientes sobre bares y 

cafeterías .. 

""' 9 expedientes sobre comercio 

minorista~ 

- 79 expedientes sobre carnice-

rías. 

- 5 expedientes sobre venta de 

prendas de confección. 

- 2 expedientes sobre almacén 

de patatas. 

- 7 expedientes sobre fabrica-

ción de embutido-salazón~ , ' 
carn~cas-

productos cárnicos~ 

1 expediente sobre fabrica

ción de salsas& 

- 2 expedientes sobre fábrica 

de calzado, 

- 3 expedientes sobre almacén 

frigorífico., 

1 expediente sobre granja de 

huevos. 

- 2 expedientes sobre zapate

ría-reparación de calzado~ 

.... 1 expediente sobre almacén de 

frutas y hortalizas. 

~ 2 expedientes sobre industria 

textil. 

expediente sobre fabrica

ción de platos preparados. 

han presentado las Asociaciones de 

Consumidores y qué subvención ha co

rrespondido a cada una de ellas que lo 

hubiera solicitadoo 

Programa y Actividades: Asociación 

Provincial de Amas de Casa uMaría de 

Valvaneran~ 

- Concurso y cursillos. 

- III programa de información al 

consumidor o 

- Publicacionese 

Cuantía solicitada: 1.120.000. 

Cuantía concedida: 896,000. 

Programa y a e ti vidades: Informacu 

Rioja. 

Estudio sobre estado higiénico 

sanitario de los bares de c/Mayor, Lau 

rel y San Juan. 

Cuantía solicitada: 125.000, 

Cuantía concedida: 112.500, 

- Formación y perfeccionamiento de 

personal. 

Cuantía solicitada: 85.000. 

Cuantía concedida: 76,500. 

- Taller de envases de productos 

alimenticios~ 

Cuantía solicitada: 75,000, 

Cuantía concedida: 67.500. 
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Programa y actividades: Aranconsur. 

- Boletín informativo. 

cuantía solicitada: 350.000. 

Cuantía concedida: 315,000. 

Programa y actividades: Unión de 

Consumidores de La Rioja • 

... Curs.o de Formación .. 

Cuantía solicitada: 94.980. 

Cuantía concedida: 85.482. 

PROGRAMA Y 

ACTIVIDADES 

CANTIDAD 

SOLICITADA 

1. Informacu Rioja. 

- campaña de información 

y educación de consumido-

res y usuarios 

- Campaña de control de 

precios de productos ali-

menticios en Navidad 

- Taller de envases de 

productos alimenticios 

110.000 

125.000 

75.000 

Actividades asociativas e~~ 30e000 

-Formación de personal ••••• 50.000 

-Publicaciones ·~··~•e•••9•• 250&000 

-Actividades asociativas ••• 30.000 

2. Unión de Consumidores 

de La Rioja. 

- Campaña de captación 

de socios .................... 635. 000 

Asesoramiento jurídi-

co "~<O O$~@ G O 0 0 O<> 0 G O~<> O~ .. 0 O O e 5 ~ 559 .. 932 

3. Araconsuro 

- Encuesta multidirec-

cional .... ~ .... ··~····· .. ~···~··" 500.000 

-Conferencias • .,e~g••••9•~·· 300.,000 

- Campaña de pilas-bo-

tón OOGOOOo~•o~<>•oo•e~eo&~O"<>O 100.000 

Subvenciones que han correspondido 

a las Asociaciones de Consumidores y 

Usuarios en concepto de mantenimientou 

equipamiento y reforma: 

1. Asociación de Amas de 

casa nMaría de Valva-

nera 11
• 

- Mantenimiento e e G ... o o.".. 1 o 005.000 

-Equipamiento y reforma •• 630,000 

2e Unión de Consumidores 

de La Rioja. 

-Mantenimiento ~·~·····~·· 2 .. 585e000 

-Equipamiento y reforma •• 

3. Informacu Rioja. 

-Mantenimiento ••~&ooe•e~e 

-Equipamiento y reforma •• 

4.. Araconsur. 

~Equipamiento y reforma ~& 

228.500 

412.500 

295.100 

315.000 

346.400 

Sobre subvenciones a Corporaciones 
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Locales. 

Ayuntamiento: Calahorrae 

Cap. presupuestario: IV Actividades. 

Cantidad solicitada: 163.084. 

Cantidad concedida: 146.776. 

Ayuntamiento: Calahorra~ 

Cap. presupuestario: IV Actividades. 

Cantidad solicitada: 1.230,000, 

Cantidad concedida: 1,107.000. 

Ayuntamiento: Calahorrao 

Cap. presupuestario: IV Actividades. 

Cantidad solicitada: 1.425.000. 

Cantidad concedida: 1.282.500. 

Ayuntamiento: Calahorrae 

Cap~ presupuestario: IV Funciona

miento$ 

Cantidad solicitada: 85.000. 

Cantidad concedida: 76.500, 

Ayuntamiento: Entrena. 

Cap. presupuestario: IV Actividades. 

Cantidad solicitada: 53.004. 

Cantidad concedida: 47.704. 

Ayuntamiento: Alcanadre. 

Cap. presupuestario: IV Actividades. 

Cantidad solicitada: 63,000. 

Cantidad concedida: 56.700. 

Ayuntamiento: Logroño. 

Cap. presupuestario: IV Actividades. 

Cantidad solicitada: 979.545. 

Cantidad concedida: 881.591. 

Ayuntamiento: Arnedo. 

Cap. presupuestario: IV Actividades~ 

Cantidad solicitada: 120.327. 

Cantidad concedida: 108.924. 

Ayuntamiento: Briñas~ 

Cap. presupuestario: IV Actividades. 

Cantidad solicitada: 60.000. 

Cantidad concedida: 54,000. 

Logroño, 16 de octubre de 1991. La 

Vicepresidenta del Consejo de Gobier

no¡ Dae Elvira Borondo Morae 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 21 de octubre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 1.012 de la Vicepresi

denta del Consejo de Gobierno por el 

que se remite respuesta a la pregunta 

de contestación escrita formulada por 

el Diputado señor Sanz Alonso, relati

va a personal eventual y altos cargos 

que perciben retribución en concepto 

de kilometraje, publicada en el Bole

tín Oficial de la Diputación General, 

Serie B, núm. 1, de 26 de septiembre 

de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 
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pregunta de contestación escrita admi

tiéndola a trámite, y ordenando su pu

blicación en el Boletín Oficial de la 

Diputación General y su traslado al 

Diputado interesado, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación~ de conformidad 

con io establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Dado que la información facilitada 

es muy amplia se ha elaborado en la 

cámara un Anexo a este Boletín que es

tá a disposición del Diputado pregun

tante, así como de la persona que lo 

soliciteG 

Logroño, ?.3 de octubre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

'•'· 
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EDICION Y SUSCRIPCIONES 
PRECIO DE lA SUSCRIPCION SERVICIO DE PUBLICACIONES 

BOLHIN OFICIAl DE lA 
DIPUTACION GENERAl DE LA I<IOJA 

Un oño ....................• 5. 000 Ptas C/ Marqués de San Nicolás, nQ. 111 
26001 lOGROÑO 

Precio del ejemplor ......... , .. . 100 " (lo Rioja) 
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